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LUNES, 18 DE FEBRERO DE 2013 - BOC NÚM. 33

  

     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2013-2168   Apertura del plazo para presentación de instancias para cubrir los 
cargos de Juez de Paz titular y sustituto.

   D. Adolfo Izaguirre Ruiz, Alcalde del Ayuntamiento de Guriezo (Cantabria), hago saber: 

 Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez de 
Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz. 

 Que se abre un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria para que las personas que estén interesadas, y 
reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía, que se ajustará 
a las siguientes bases: 

 — Los vecinos/as de este Municipio que estén interesados/as en el cargo, que reúnan las 
condiciones legalmente establecidas y no incurran en las causas de incompatibilidad previstas 
en la Ley Orgánica del Poder Judicial, presentarán en la Secretaría de este Ayuntamiento, soli-
citud por escrito en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación del correspon-
diente Edicto en el Boletín Ofi cial de la Provincia, acompañada de los siguientes documentos: 

 a) Fotocopia del D.N.I. 

 b) Declaración responsable en la que consten los siguientes extremos: 

 — Que no ha sido condenado por delito doloso o, en su caso, que se ha obtenido la reha-
bilitación. 

 — Que no está procesado o inculpado por delito doloso. 

 — Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles. 

 — Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psíquicamente para la función 
judicial y que va a residir en esta localidad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia. 

 — Que no está incurso en ninguna de las causas de incapacidad, incompatibilidad o prohi-
bición previstas en los arts. 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la presentación de documento 
idóneo que acredite los extremos anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad a que hubiere 
lugar. 

 En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-
ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

 En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comu-
nicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Guriezo, 6 de febrero de 2013. 

 El alcalde,  

 Adolfo Izaguirre Ruiz. 
 2013/2168 
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